
FONDO HISTORIC0 Y BIBLIOGRAFICO 

JOSE TORIBIO MEDINA 

BIBLIOTECA NACIONAL 
SANTIAGO DE CHILE 



LEY No 10.361 
Crea el *Fondo Histórico 'y Bibliográfico José Toribio Medinam 

El Congreso Nacional ha t e n i d o  a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ARTÍCULO 10-En el Presupuesto del 
Ministerio de Educación se consulbará 
anualmente y por el plazo de diez años 
una partida de cinco millones de pesos 
para constituir el fondo permanente de- 
nominado .Fondo Histórico y Biblio- 
gráfico José Toribio Medinas. 

ART. 20-E1 *Fondo Histórico y Bi- 
bliográfico José Toribio Medinan tendrá 
por objeto publicar las obras del señor 
Medina y las de aquellos autores chile- 
nos y extranjeros que directamente se 
relacionen con 1 os  estudios realizados 
por él, ajustándose a una estricta inves- 
tigación documental. 

ART. 30-Una C o m i s  i 6 n compuesta 
por el Rector de la Universidad de Chi- 
le, el Director General de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, un representante de 
la Facultad de Filosofía de la Universi- 
dad de Chile, un representante del Mi- 
nisterio de Educación Pública, el Jefe 
de la Sala Medina de la Biblioteca Na- 
cional, dos representantes de la Acade- 
mia Chilena de la Historia, dos repre- 
sentantes de la Sociedad C h i l e n a  de 
Historia y Geografía y un representante 
de la Academia Chilena de la Lengua, 
tendrá a su cargo la administración del 
-Fondo Histórico y Bibliográfico José 
Toribio Medina. y el cumplimiento de 
esba ley. Estos miembros desempeñarán 
sus cargos ad honorem. 

El Rector de la Universidad de Chile 
y el Director General de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, podrán hacerse re- 
presentar por medio de delegados. 

La Comisión que establece la presente 
ley formará la nómina de las materias 
que se imprimirán, la que deberá ser 
aprobada por decreto supremo antes de 
iniciar las publicaciones. 

La Comisión rendirá a n u a l m e n t e  
cuenta documentada a la Contraloría 
General .de la República de sus ingresos 
e inversiones. 

ART. 40-Las obras que se publiquen 
con cargo al .Fondo Histórico y Biblio- 
gráfico José Toribio Medina. se distri- 
buirán por la Comisión que señala el 
artículo anterior, sin cargo alguno y de 
preferencia en los institutos y bibliote- 
cas históricas o científicas de Europa y 
América. 

ART. 50-Los fondos  que provengan 
de la venta de las obras que publique 
el .Fondo Histórico y Bibliográfico Jo- 
sé Toribio Medinan pasarán a incremen- 
tarlo. 

ART. 69-La Tesorería General de la 
República abrirá una cuenta especial de 
depósito permanente denominada =Fon- 

do Histórico y Bibliográfico José Tori- 
bio Medinan. 

ART. 70-El texto de esta ley irá im- 
preso en el reverso de la primera pági- 
na de cada obra que edite el .Fondo 
Histórico y Bibliográfifco José Toribio 
Medina.. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTícuLo lo-Traspásase la suma de 
$ 5.0010.000~ consultada en el NQ 21 de la 
Letra j ,  del Item 07-05-04 del presu- 
puesto para el presente año, del Minis- 
terio de Educación, a la letra u )  del 
mismo Item. 

Para los efectos del inciso anterior, 
créase en la Ley de Presupuestos del 
presente año, del Ministerio de Educa- 
ción Pública, en la letra d del Item 
017-0544 el NQ 9, con la siguien,te glosa: 

*Para poner a disposición de la Co- 
misión Administradora del Fondo His- 
tórico y Bibliográfico José Toribio Me- 
dina, $ 5.000.000~~. 

Por el año en curso, la Comisión Ad- 
ministradora aten,derá a los gastos que 
demande la conmemoración del cente- 
nario de don José Toribio Medina con 
los f o n d o s  consultados en la Ley de 
Presupuestos vigente. 

ART. 20-Se hará una emisión de un 
millón de sellos postales recordatoria 
del centenario del nacimiento de don 
José Toribio Medina. E1 valor de los se- 
llos de esta emisión especial lo señalará 
la Dirección General de Correos y Telé- 
grafos dentro del plazo de noventa días, 
contados desde la publicación de la pre- 
sente ley, y su producto se depositará 
en la cuenta del .Fondo Histórico y Bi- 
bliográfico José Toribio Medina.. 

ART. 30-La Comisión a que se refiere 
el artículo 30 destinará anualmente la 
cantidad de $ 1.000~.000 para erigir un 
monumento a don José Toribio Medina, 
suma que se acumulará hasta comple- 
tar lo necesario para llevarlo a cabo. 

Asimismo, la Comisión i n v e r t i r á  
anualmente la suma de $ 500.0,OO en ac- 
ciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, has  t ¿I 

completar $ 2.000.000, con el objeto de 
que se construya y habilite un local pa- , 
ra la Escuela Superior de Hombres de 
San Francisco de Mostazal, la que lleva- 
rá el nombre de a José Toribio Medinas. 

Por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo; por tanto, prcnnúlguese 
y llévese a efecto como ley de la RqÚ- 
blica. 

Santiago, a veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos. - GABRIEL 

-Germ& Picó Cañas. 
(9ublicado en el Diario Oficial de la 

República de Chile, Núm. 22.286, de 28 
de junio de 1952). 

GONZÁLEZ ViüELA.-EliOdOTO Domfnguez. 
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I 

FALTA DE NOTICIAS CIERTAS ACERCA 
DE LA FECHA DE LA INTRODUCCION 

'DE LA IMPRENTA EN FILIPINAS 
Triste cosa es tener que confesar, rill principiar este libro, que hasta 

hoy no se sabe de cierto ándo tuvo lugar la introducción de la Impren- 
ta en las Islas Filipinas. 

Al hablar de impesiones debemos, sin embargo, distinguir los dos sis- 
temas que en un principio se usaron en el Archipiélago, el de las tablas 
grabadas o método x &?o acostumbrado en China, y el de los carac- 
teres movibles o tipo imprenta empleado por los europeos. 

El padre Aduart informa, en efecto, al tratar de Fray Francisco 
de San José, que habiendo compuesto .muchos libros de devoción manua- 
les, y porque no había imprenta en estas Islas ni quien la entendiese ni 
fuese oficial de imprimir, dió tiiaza c m o  hacerlo por medio de un chi- 
no, buen cristiano, que viendo que los libros del P. Fray Francisco habían 
de hacer gran provecho, puso tanto cuidado en este negocio, que vino á 
sacar (ayudado de lo que le decían algunos que sabían algo) todo lo ne- 
cesario para imprimir y imprimió estos libros..' 

El cronista dominico expone en otra parte de su obra: 

1. Historia de la Provincia del Rosario, lib. 11, p. 16. Martfnez Vigil al citar este 
pasaje del libro de Aduarte, afiade: .tengo a la vista un autógrafo de la mkma f e  
cha que afirma lo mismo.. Ord. de Pred., p. 247. 
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<Ha habido en este pueblo (Minondoc, después Binondo) muchos chi- 
nos de muy ejmblar vida. Juan de Vera, no sólo era hombre muy devoto y 
de mucha oración, sino que hacía que todos los de su casa lo fuesen; oía siem- 
pre misa, y era frecuentísimo en la iglesia, y la adornaba curiosísimamente 
con colgaduras y pinturas, por entendérse2e esta ante; y sólo atendiendo al 
mucho fruto que se sacaría con libros santos y devotos, se puso al gran traba- 
jo que fué necesario para salir con imprenta en esta tierra, donde no había 
oficid ninguno que le pudiese encaminar ni dair razón del modo de imprimir 
de Europa, que es diferentísimo del que ellos tienen en su reino de China; 
y, con todo eso, ayudando el Señor tan pío intento, y poniendo él en este 
negocio, no sólo un continuo y excesivo trabajo, sino también todas las 
fuerzas de su ingenio, que era grande, vino a salir con lo que deseaba y 
fué el primer impresor que en estas Islas hubo, y ésto no por cudicia, que 
ganaba él mucho más en su oficio de mercader, y perdió de buena gana 
esta ganancia por sólo hacer este servicio al Señor y bien a las almas de 
los naturales, que no se podían aprovechar de los libros santos impresos 
en otras tierras, por no entender la lengua extraña, ni en la propia las 
podían tener, por no haber en esta tierra imprenta ni quien tratase de ella, 
ni aGn la 

aTenía Juan de Vera un hermano, prosigue Aduarte, poco menor que 
él, y viéndose morir le llamó y le dijo: ahermano, una cosa quiero pedirte 
que hagas por mí, con que moriré consolado, y es que lleves adelante este 
oficio de impresor.. . Prometióselo el hermano y cumplióle la palabra con 
muchas ventajas.. . y servía con más devoción su oficio, en el cual murió 
con muy buen nombresP 

Conviene también recordar en est2 lugar algunas circunstancias que 
hace notar Aduarte, ajenas al parecer a nuestro tema y que en realidad no 
carecen de importancia, a saber, que el sitio en que se establecieron los 
pobladores de Minondoc fué comprado por don Luis Pérez das Mariñas 
para obsequiarlo a los chinos, .que vivió oon ellos en el mismo pueblo,, 
y, por fin, que en el dicho pueblo de los chinos se fundó un hospital con 
la advocación de San Gabriel.. . 

El cronista que venimos cittando ng ice ni el título del libro que 
primero se ,imprimiera por Juan de Vera poco el año en que tuviera 
lugar acontecimiento de taimaña notoriedad en la vida de aquella lejana 
colonia Pero no faltó historiador contemporáneo que se encargara de trans- 
mitir a la posteridad tan importantes datos. En efecto, Fray Alomo Fer- 
nández en su Historia Eclesiástica de nuestros tiempos, publicada en To- 
ledo, en 1611, nos informa que Fray Francisco Blancas o de San José, im- 
primió, een lengua y letra tagala un libro de N. Sra. del Rosario, el año 
de 1602, que fué el primero que de ésta ni de otra materia allá se ha im- 
presos.' 

2. Es curioso que este pasaje de la obra de Aduante se haya e6capado a la dill- 
genda del señor Pardo Tavera, pues dice que .no le ha sido ,posible hallar el nom- 
bre del chino cristiano de que habla Aduarte, ... y quizás fuera su nombre el que 
falta en el pie de imprenta (del ejemplar del Arte tagalo, de 1610) dal que pudie- 
ran ser las últimas letras, las aaiom que van antes del año 1610.. Noticias sobre 
kc imprenta y el grabado en Filipinas, página 12. 

8. Obra citada, pág. 100, ed. de 1693. 
4. Historia Eclesiástica, p. 303. 
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De estos testimonios resulta, pues, que el primer impresor que hubo 
en Filipinas fué un chino cristiano llamado Juan de Vera, y que e1 primer 
libro que salió a luz fué el tratado del Rosario de Fr. Francisco be San 
José, en el año de 1602. 

No existe hasta ahora documento alguno que contradiga la asevera- 
ción de Aduarte acerca de quién fuese el primer impresor fUlipino, mas no 
sucede otro tanto respecto de lo que dice Fr. Alonso Fernández acerca de 
la fecha de la aparición del primer impreso. 

aun sabio orientalista holandés, cuenta Pardo Tavera, el doctor J. 
Brandes, me escribió en 1885 desde Bali-Boeleleng (Java) diciéndome que, 
ya en 1593, se imprimió en Manila una Doctrina Cristiana en español- 
tagálog, con caracteres propios de esta última lengua. Otros orientalistas, 
cuando el Último Congreso de Londres en 1891, me dieron la misma noti- 
cia. Ninguno me dijo, sin embargo, dónde leyeron semejante cosa, ni mu- 
cho menos que hubieran llegado a ver tal libro, cuando registrando hace 
poco un ejemplar raro que adquirí en París (Alter über die tagalische 
sprache, Wien, 1803) ví que el autor citaba tal doctrina cristiana y decía 
que sabía su existencia por el abate Hervás9 

A estos dos testimonios, nosotros podemos agregar todavía uno más, 
que no sóUo habla de la existencia de esa Doctrina, sino que añade, que, 
además de estar escrita en tagalo y español, llevaba un texto castellano 
y latino. Ese testimonio es el del sabio alemán Adelung, que en el tomo 
I dre su grande obra Mithr2dates oder allgemeine Sprachen-Kunde, im- 
presa en Berlín en 1806, así lo afirma expresamente. 

Pero, aun prescindiendo de tales testimonios, de los cuales acaso pu- 
diera deducirse que en los comienz6s de este siglo, fecha en que escribie- 
ron los tres autores citados, aún se conservaba un ejemplar de'libro tan 
peregrino, tenemos todavía otro que es mucho más valioso, y es la carta 
escrita al rey desde anila, con fecha 20 de Junio de 1593, por Pérez das 
Mariñas, que ii la letra, transcrita por nosotros del ejemplar que &$te 
en el Archivo de India, dice como sigue: 

.Señor: en nombre de V. M. he dado licencia para que por esta vez, 
por la gran necesidad que había, se imprimiesen las doctrinas cristianas 
que conestaban, la una en lengua tagala, que es la natural y mejor destas 
islas, y la otra en la china, de que espero resultará gran fructo en la con- 
versión y doctrina de los de la una nación y de la otra, y por ser en todo 
las tierras de las Indias más gruesas y costosas en las cosas, las he tasado 

6. Noticias, etc., página 9. Pardo Tavera, negándose a dar credit0 a la afirmación 
que queda expresada, continúa: *es un error, y sin duda tal Doctrina era manuts- 
crib, porque en 1591 (debía decir 1593) no existía ninguna imprenta en Manila ni 
otro punto del archipiélago, y sabemos hoy cierta y positivamente que el primer libro 
que vi6 la luz allá, salió en 1610.. He querido dtar la opinión de tan digtinguldo 
fillpinólogo, para que se vea cuán enredadas y confusas andan estas noticias de la 
primitiva Imprenta ftlipina, aun entre los hombres más entendidas en la materia. 
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en cuatro reales cada una, hasta que en todo V. NI. se sirva de ordenar 
lo que se ha de hacer.s6 

Según este documento de indiscutible autenticidad, tenemos, pues, que 
en la primera mitad de ese año de 1593, no sóilo se imprimió la Doctrina 
Española-tagalog, con texto latino y castellano, a que hacía referencia 
Adelung, sino también otra en lengua de China. 

Recordando ahora las circunstancias que dejábamos indicadas más 
atrás, de que el autor de esa carta al rey vivía en el pueblo de Minondoc, 
exclusivamente poblado por chinos, y que allí Juan de Vera tenía el pri- 
mer taller tipográfico establecido en las islas, no nos parecerá aventurado 
suponer que el pie de imprenta de esas Doctrinas debió ser el Hospitd de 
San Gabriel de aquel pueblo, tal como se encuentra en otros impresos pos- 
teriores que citan algunos bibliógrafos y de que tendrem.os pronto ocasión 
de hablar. 

¿Esas Doctrinas estaban impresas con tabletas ahin@, o se compusie- 
ron con tipos movibles, o acaso se emplearon ambos sistemas en su im- 
presión? 

Ya hemos dicho que no puede dudarse de que en las primeras impre- 
siones filipinas debió usarse exclusivamente el sistema de los chinos, tal 
como lo asegura el cronista Aduarte, y creemos que tampoco admite duda 
de que la segunda de las Doctrinas mencionadas, al menos en la parte 
china, debió imprimirse de la mimsma manera; y si pudiéramos disponer de 
un ejemplar de esas Doctrinas, o bien del Simbolo de la fe, de Fr. Tomás 
Mayor, impreso en 1607, con ambas clases de caracteres, chinos y europeos, 
o al menos de una mediana descripción bibliográfica, claro es que nuestra 
duda no tendría razón de ser; pero, a falta de ambos extremos, nos es lícito 
aventurar algunas conjeturas que nos penmitan establecler, siquiera de 
manera aproximada, cuándo se llevaron a Filipinas los tipos de jmpren- 
ta al estilo europeo. Y decimos que se llevaron, porque no podemos ni si- 
quiera por un momento suponer que allí mismo se fundieran, desde que 
sabemos que no era fácil proporcionarse el metal adecuado para ello y que 
faltaba en absoluto el artífice capaz de abrir los moldes en que habían de 
fundirse. 

aNo es admisible, dice Retana, que la llevasen (la imprenta) de Espa- 
ña; pudo ir de México, donde ya había bastantes, pero parece más verosí- 
mil que se pidiera o a Gola, o al Japón, países que sostenían relaciones co- 
merciales con Fi1ipinas.i~~ Nuestro amigo recuerda, al efecto, que en aque- 
lla ciudad habían impreso los europeos, ya en 1563, el libro Coloquio dos 
simples, y que en el Japhn, según lo aseverado por Satow,* los jesuitas 

6. Esta carta no está en su original en el Archivo de Indias sino en copia desla 
época. Después he visto que Retana la ha publicado en ei número 97 de L a  politaca 
de España e n  Filipinas, correspondiente al 23 de Octubre de 1894. 

7. Estadismo, etc., t. 11, p. 94. 
8. The Jesuit Mission Press in Japan, London, 1888. 49 Un ejemplar de este pre- 

cioso libro bibliográfico he vdsto en Sevilla en la biblioteca de mi amigo el Ex@ 
lentísimo señor Duque de T’Serclaw Tilly. 

7 
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habían introducido desde 1590 el arte de fundir tipos europeos. En cuanto 
a que de China procediese la primera imprenta fklipina, Retana cree que 
debe en absoluto descartarse hipótesis semejante, fundado en el hecho de 
que en aquel país no hubo jamás imprenta de estilo europeo. 

Pero al sostener esta tesis, el eminente filipinólogo se ha olvidado de 
una circunstancia que consideramos de capital importancia en este caso, 
y es que los mismos jesuitas que en 1590, al decir del bibliógrafo inglés 
recordado, fundían tipos en el Japón, hacían llevar a la China otros de 
Europa, con los cuales ya un año antes de aquella fecha, publicaban en el 
puerto (de Macao una reimpresión del libro del P. Bonifecio De honesta 
puerorum institutione, y en el siguiente de 1590 la famosa obaa De Missb- 
ne Legatorum Japonensium ad Romanam curiam. 

Ell P. ALlejandro Valinagno, en (decto, habia llegado de regreso de 
Europa a Macao en el mes de Agosto de 1588, llevando tipos y materiales 
de imprenta, que meses después le permitían dar a luz aquellas obras.9 

Que la primera imprenta filipina procediese de la que los jesuitas es- 
tablecieron en Macao, tenérnoslo como incuestionable. 

Las relaciones comerciales entre el archipiélago y la China eran en- 
tonces frecuentes; chinos había ya por esos días muchos en Manila; Macao, 
comparado con Goa o con el Japón, estaba relativamente muy cerca de 
Filipinas; chino era o debía ser el primer impresor; en una palabra, eran 
muchas las circunstancias favorables para suponer que la imprenta se lie- 
vase de Macao y no del Japón. 

Pero existen todavía dos circunstancias de excepcional importancia, 
que vienen a constituir, en nuestro modo de ver, plena prueba de que la 
imprenta filipina procedió de Macao, si es que íntegra no pasó de poder 
de los jesuitas al de los dominicos $de Filipinas, según es b más probable. 
¿Cómo es, en efecto, nos preguntamos, que no se conoce libro alguno sali- 
do del taller de la residencia de los jesuitas de Macao posterior a 1590? 
¿No demuestra esto que aquella imprenta cesó de funcionar en ese año? 
Por el contrario, tenemos testimonios fechacientes de que el estableci- 
miento tipográfico de la Compañia fundado en el Japón, siguió funcio- 
nando, por lo menos, hasta 1610, como que el bibliógrafo Satow describe 
libros que llevan aquel pie de imprenta y aquella fecha. Ambas circuns- 
tancias establecen así un antecedente inductivo de no escaso valor para 
justificar nuestra tesis. 

Pero hay más aún: examinados con detenimiento los caracteres tipo- 
gráficos usados en el libro De Missione legatorum y cotejados con el 
Arte tagalo, de Fr. Francisco de San José, de 1610, y aún con otros libros 
de fecha posterior, impresos en el Colegio de Santo Tomás de Manila, nos 
hemos llegado a persuadir de que son los mismos, sin que para emitir esta 

9. Véase mi Nota bibliográfica sobre un libro impreso e n  Macao e n  1590, Sevilla, 
1894, 49, donde pruebo que el primer libro impreso por los europeos en Chinoi no 
fue, como hasta entonces se había creído, el del P. Sande De Missione, etc., sino 
el del P. Bonifacio. 



HISTORIA DE LA IMPRENTA EN AMÉRICA Y OCEANÍA 11 

opinión nos hayamos creído influenciados por idea alguna preconce- 
bid a. O 

Tenemos, pues, en resumen, que la imprenta que sirvió para dar a luz 
las Doctrinas, 'a que se refiere la carta de Pérez das Mariñas, ha debido 
proceder de Macao y completarse la impresión del texto chino de la se- 
gunda con los caracteres de aquella lengua, abiertos en madera por el pi- 
mer tipógrafo Juan de Vera. 

Y ya que nos hallamos envueltos en esta disquisición, es de oportuni- 
dad tratar de otro punto no menos interesante relativo a aquellas prime- 
ras Doctrinas de 1593, y es, procurar indagar quién o quiénes fueron sus 
autores, detalle hasta ahora no ventilado por bibliógrafo alguno. Nosotros 
tenemos como incuestionable que los nombres de los autores no han debi- 
do figurar en ninguna de ellas, pero que, a pesar de eso, no es por extre- 
mo difícil sospecharlos. 

Decíamos que esas Doctrinas han debido publicarse sin nombre de 
autor, porque exactamente lo mismo aconteció en América con todas las 
que se imprimieron, en lengua y para instrucción de los indios. 

La primera que se imprimió en México, que fué también la produc- 
ción príncipe tipográfica que se menciona de aquel Virreinato, llevaba por 
titulo Breve y más compendiosa Doctrina Christiana e n  lengua mexica- 
na y castellana, que contiene las cosas más necesarias de nuestra sanc- 
ta fe católica, México, 1539, sin nombre de autor, ccmo se ve, y sin otra 
indicación que la que se nota en el colofón de haber sido impresa por man- 
dato del obispo D. Fr. Juan de Zumárraga.ll 

En Lima ocurrió exactamente lo mismo que en México, que el primer 
libro impreso fué también uno sin nombre de autor, i,ntiitulado: Doctrina 
Christiana y Catecismo para instrucción de los indios y de las demás per- 
sonas que han de ser enseñadas en  nuestra sancta fe. Impreso eon licemia 
de la Real Audiencia e n  la ciudad de los Reyes, 1584. 

Tanta es la similitud que se nota entre ésta y la de Filipinas en len- 
gua tagala que una y otra se imprimieron con licencia de las autoridades 
que en sus respectivos casos podían darla, en Lima, la Real Audiencia, y 
en Filipinas el Gobernador, como éste lo hace notar en su carta al rey, pi- 
diéndole disculpas por haberla otorgado sin su autorización. Esta circuns- 
tancia, que puede parecer extraña, se explica, sin embargo, fácilmente, 
pues por una red cedula de 14 de Agosb de 1560 estaba mlandado que no 
se imprimiesen libros que tratasen de las Indias; y de ahí por qué en Lima 
se tenía cuidado de hacer notar que la impresión se hacía por orden de la 

10. Como el ejemplar del libro De missione legatorum existe en la Biblioteca de 
la Universidad de Sevilila y el A r t e  tagaEo de 1610 en la de Ultramar en Madrid, 
n6 podemos dar aquf aino la impresión general que el cotejo nos produjo. Si al- 
guien lograse efeotuar la misma operaoión teniendo ambos impresos a la vista, 40 
que acaso no sería difícil obtener tratándose de resolver tan inmwsante deta1,le bi- 
bliográfico, la operación serfa decisiva. Por nuestra parte deseamos vivamente que 
se verifique. 

11. Véanse las Cartas d e  Indias, p. 787, y la Bibliografi'a mexicana de García 
Icazbalceta, NP 1. 
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Real Audiencia, y por qué Pérez das Mariñas se veía en el caso de expli- 
car los móviles a que había .obedecido su transgresión de los reales man- 
datos.12 

Continuando nuestro paralelo entre ambas Doctrinas, la quichua y 
la tagala, debemos decir, además, que aquélla habría sido el resultado del 
sínodo celebrado en Lima el año de 1582. 

. . . .Hemos tenido por necesario, decían sus miembros, (como por di- 
versas personas se ha pedido en este concilio provincial) hacerse por nues- 
tra orden y comisión una traducción auténtica del Catecismo y Doctrina 
cristiana que todos sigan. Para lo cual se diputaron percanas doctas y há- 
biles en la lengua que hiciesen la dicha traducción; la cual se hizo con no 
pequeño trabajo, por la mucha dificultad que hay en declarar cosas tan 
difíciles y desusadas a los indios. Y después de haber mucho conferido, 
viendo diversos papeles, y todo lo que podía ayudar a la buena traducción, 
y visto y aprobado por los mejores maestros de la lengua que se han po- 
dido juntar, pareció a este sancto Concilio provincial proveer y mandar 
con rigor que ninguno use otra traducción, ni enmiende ni añada en ésta 
cosa alguna.. 

Sábese, después de esto, que la persona diputada para la impresión y 
corrección de lla Doctrina fué el jesuita P. José de Acosta. 

En Manila ocurrió algo muy parecido. Nombrado obispo Fr. Domingo 
de Salazar, ahizo una junta á manera de sínodo de los prelados de las re- 
ligiones y hombres doctos que en la tierra había, teólogos y juristas, que 
duró mucho tiempo..13 Más explícito es todavía Fr. Juan de la Concepcih. 

.Para el mejor expediente, dice, convocó su ilustrísimo celo a sínodo; pre- 
sidía Su Ilustrísima a las juntas; concurrieron en él personas y cugetos 
de los más doctos; el padre dominico Salvgitierra, los más sobresalientes 
en letras de la religiones augustiniana y frmciscana; ;los padres jesuitas 
Tedeño y Sánchez y el licenciado don Diego Vásquez de Mercado, como 
deán 'de la catedral nueva;.ventilÓse en estmg convento o sínodo diocesano 
si se administraría a los indios en su idioma patrio, o se les obligaría a 
aprender la lengua cabellana, y se convino en instruirlos en su lengua na- 
tiva; aprobóse el rezo, Doctrina cristiana, que había traducido en lengua 
tagala el padre fray Juan de Phsencia; túvose por de mucha utilidad SU 
compuesto Arte y Vocabulario Tagalog, por la Eacilidad que prestaba a 
la inteligencia y penetración de tan extraño idioma.r14 

El cronista Fr. Juan Francisco de San Antonio nos informa también 
respecto al P. Plasencia, que en el capítulo celebrado por la Orden fran- 

12. La ley I, tit. XXIV del libro I de la Recopilación d e  las leyes de Indias, dada 
primeramente en 21 de Septiembre de 1556, ordenaba a las Justicias que *no consien- 
tan ni permitan que se imprima ni venda nigún libro que trate be materias de 
Indias, no teniendo especial licencia despachada por nuestro Conlsejo Real de las 
Indias.. La ley tercera d'el mismo título dispuso con más especialidad que auando 
se hiciese algún Arte o Vocabulario de la lengua de los indios, no se publique ni 
se imprima, ni use dél, si no estuviere primero examinado por el ordinario y visto 
por la Real Audiencia.. Fu6 Ctisposición de Felipe 11, de 8 de Mayo de 1584. 

13. Aduarte, ed. de 1693, p. 172. 
14. Fr. Juan de la Concepción, Historia de Filipinas, t. 11, p. 54. 
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ciscana en el convento de los Angeles, por el mes de Julio de 1580, .quedó 
encargado de la formación del Vocabulario de la lengua tagala y de su 
arte, desempeñando la confianza del encargo tan cabalmente que éstas tan 
inaccesibles obras y la traducción de la doctrina christiana a las tagalas 
voces.... Más adelante, tratando especialmente del sínodo de que nos 
ocupamos, asevera el mismo cronista, ahaber sido el primero que dió en 
perfecta traducción al tagalog idioma el texto y explicación de la Doctrina 
Christiana, que se llama aTocsohans, de preguntas y respuestas concisas, 
que es nuestro catecismo de España.. . d5 Y luego añade: .Estas obras (la 
citada y la Explicación de la Doctrina Cristiana, de Oliver) se reputaron 
por maravillosas en el primer sínodo de Mansla, ail ver en tan poco tiempo 
de tierra comprehensión tanta, y quedando aprobadas por los insignes va- 
rones que componían aquella gravísima junta (en que no fué el de menor 
suposición nuestro P. Plasencia). Se mandaron extender por todo el par- 
tido de la lengua tagala, para la común uniforme utilidad de los indios y 
de los ministros de doctrina, que se aprovecharon de estos libros.. . y han 
sido para las posteriores obras la norma y la pauta; y la Doctrina Christia- 
na o Tocsohan es, en la substancia, lo que hoy se usa.16 

En vista de estos antecedentes, es, pues, de creer que el autor de la 
Doctrina Christiana española-tagala sea el padre Juan de Plasencia. 

Y en cuanto a la traducción de la doctrina en chino, acaso pudiéramos 
sospechar que lo fuera el mismo impresor Juan de Vera, que en este orden 
sería así el predecesor de Diego Talaghay y de Gaspar Aquino de Belén.. . 

Hasta ahora hemos esbado discurri'enldo en la hipótesis de que el primer 
libro impreso en Filipinas date de 1593. Vamos a ver ahora que no falta 
autor que retrotraiga esta fecha por lo menos hdsta 1581. Beristain de 
Sousa dice, en efecto, que el Arte y Vocabulario de la lengua Tagala, de 
fray Juan de Quiñones se imprimió en Manila en 1581.17 Es sabido de to- 
dos que el bibliógrafo mexicano no sólo está de ordinario bien informado, 
sino que sus citas revisten en general gran exactitud en cuanto a las fechas 
y demás pormenores de impresión, si exceptuamos la manera de colacio- 
nar los títulos de las obras y el de dividir éstas por los nolmbres de los 
autores cuando se trata de una general. Pues bien: Beristain, jviÓ seme- 
jante libro, o se refiere. al testimonio de otros bibliógrafos? Al ocuparse 
de la biografía de Quiñones menciona a Fr. Juan de Grijalva, a Fr. Gaspar 
de San Agustín y a Fr. José SioaTdo, fuentes que, a! parecer, tuvo a la vis- 
ta para redactar el artículo que le dedica en su Biblioteca Hispano-septen- 
trional. Veamos qué dicen estos autores. 

15. Crónica de la Provincia de San Gregorio, t, I, p. 533. Este mismo autor habla 
más adelante, t. 11, p. 297, de un libro sobre las c o s t u m b s  y ritos de lm. indios 
filipinos que compueo el P. Plasencia a instancias del gobemador don Santiago de 
Vera, y que, terminado en 24 de Octubre de 1589, no pudo salir a luz qorque no 
hablan entrado las imisrentas en este pais.. Otro tanto ocurrió ail tratado L a  San- 
tina, gobra a que se le debían las prensas de justicia, como todas las otras, pero 
por falta de imprentas no lograron la Juz públicas. Tomo 11, p .  532. 

16. Obra citadu, t. 11, p. 531. 
17. Bibl. Amer. Sept., t. 11, p. 464. 
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El maestro Grijalva se limita a expresar que Fr. Juan de Quiñones 
afué lengua tagala, hizo vocabulario y arte de ella.s18 Fr. Gaspar de San 
AgustínlO se refiere en sus noticias al autor precedente y al Alfabeto Agus- 
tiniano de Herrera.28 Nada encontramos tocante al P. Quiñones en La 
Cristiandad del Japón del P. Sioardo; de modo que, de esta mranera, la no- 
ticia del impresor filipino de que tratamos ha nacido en su origen del pro- 
pi0 Beristain. ¿Cómo pudo equivocarse al decir que ese libro estaba im- 
preso? ¿Interpretó mal acaso las frases de Grijalva que quedan trascritas? 

Y no se diga que debemos desechar a priori la afirmación del biblió- 
grafo mexicano cwando nos habla de un impreso filipino de 1581, pues no 
falta otro antecedente que pueda inducirnos a sospechar que acaso hubo 
en Filipinas imprenta, en el sentido más lato de la palabra, antes del año 
de 1593, que hasta ahora aparece como fecha inicial comprobada de su in- 
troducción en aquellas islas. Léase, si no, el siguiente documento: 

- 

.Presidente e oidores de la mi Audiencia Real que reside en la ciudad 
de Manila de las islas Filipinas.-Por parte de don fray Domingo de Sala- 
zar, obispo dellas, se me ha hecho relación que convernía que ningún re- 
ligioso pueda hacer arte de la lengua ni Vocabulario, y que si se hiciese, 
no se publique hasta ser examinado y aprobado por el dicho obispo, pues 
de lo contrario se seguirá mucha variedad y división en la doctrina; y ha- 
biéndose visto por los del mi Consejo de las Indias, fué acordado que de- 
bía mandar dar esta mi cédula, por la cual os mando que proveáis que 
cuando así se hiciere algún arte o vocabulario no se publique ni use dél, 
sin que primero esté examinado por el dicho Obispo y visto por esa Audien- 
cia.-Fecha en Hanover, a 8 de Mayo de 1584 añosd-Yo EL REY.-Refren- 
dada de Antonio de Erazo y señalada del Consejo.s21 

Es por extremo lamentable en este caso que no conozcamos22 la carta 
del P. Sdazar que motivó esta real disposición, como que, según es de 
creerlo, habría hecho completa ,luz sobre la materia; pero, aun así, el texto 
mismo de aquélla algo deja sospechar tooaiite a la existencia de libros im- 
presos anteriores a los conocidos. 

No consta la fecha de la carta del religioso dominico, si bien es de 
presumir que debió haberse escrito poco después de 1581, puesto que en 

18. Crónica de la Orden de San AgustZn de Nueva España, folio 199 vuelta. Fray 
Juan de Medina en los Sucesos de los Agustinos de Filipinas, p. 156, dice a este 
respecto: El P, Quifiones .hizo Arte y Vocabulario de la l'engua tagala, que fué el 
primero que comenzó a mostrar reglas de su modo de hablar, para que hablándose 
la lengua con perfección se pudiera mejor declarar a 410s naturales los misterios de 
nuestra Redención.. 

19. Conquista de las Filipinas, págs. 141 y siguientes. 
20. Página 406, cita que no he podido verificar porque no dispmemos en Santiago 

de ejemplar alguno de esta obra. 
21. Esta real cédula que no se registra en la Recopilación de las leyes de In- 

dias, existe en el Archivo de Indias, donde la copiamos, pero fué publicada en la 
página 231 del tomo I del Libro de provisiones reales. Madrid, 1596, fol. 

22. Nuestras diligencias para encontrarla en el archivo resultaron infructuosas. 
En general, la correspondencia que allí se encuentra de los prelados de Fiiiptnas es 
bastante deficiente. 
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ese año regresó ]de España a Mipinas, y antes de 1584 en que el Rey la 
contestaba. No puede dudarse tampoco de que por aquel entonces se ha- 
bían hecho artes y vocabularios de la lengua de los indígenas, porque, si 
así no hubiese sido, mal podía el obispo reclamar ante el soberano de lo 
que él consideraba perjudicial a su grey. Ocurría a todas luces un mal 
actual y no se contemplaba una contingencia futura. Es también evidente 
que se trataba de algún arte o vocabulario que se había hecho y publicado 
sin autorización o licencia del prelado. La cuestión está en saber qué debe 
entenederse por esa palabra publicado. Hoy no poldría nadie trepidar al ver 
empleado en tal emergencia el vocablo, en decir que se hacía referencia 
a un impreso; pero jera ese realmente el caso? 

Nosotros no nos atreveríamos a pronunciarnos en un sentido o en otro, 
queriendo simplemente, al traer a colación la cita de Beristain y la de la 
real cédula de 1584, manifestar que, hoy por hoy, no es posible llegar a 
una afirmación categórica acerca de la fecha precisa en que tuvo lugar la 
introducción de la imprenta en Filipinas. ¿Quién, en verdad, hubiera creí- 
do hasta hace poco que había aquella de retrotraerse hasta el año de 1593? 

I1 

PECULIARIDAD QUE OFRECE EL ESTUDIO 
DE L A IMPRENTA EN FILIPINAS 

Pero, en fin, en el estado actual de nuestros conocimientos bibliogrh- 
ficos sobre esta materia, tócanos proceder a historiar la existencia de las 
varias imprentas que hubo en Filipinas desde aquel año de 1593 hasta el 
de 1810 en que termina la tarea que nos hemos impuesto. 

Nótese que hablamos de imprentas y no de impresores, porque, en rea- 
lidad, hay una faz peculiarísima del arte tipográfico en Manila durante 
ese período, en que, a la inversa de lo que sucede en las demás ciudades 
que disfrutaron de los beneficios del arte de imprimir (tanto en Europa 
como en América, casi sin excepción. alguna)2S que lejos de estudiar al 
impresor mismo, hay que seguir la marcha del taller tipográfico, bajo un 
nombre cualquiera. 

Es efectivamente un hecho curioso, aunque perfectamente explicable, 
el que en Filipinas no hubiera en aquel largo espacio de tiempo individuo 
alguno que poseyese una imprenta, pues todas las conocidas fueron pro- 
piedad de las Ordenes religiosas, y después de la expulsión de los jesuitas, 
la que estos poseían pasó al dominio del Estado, para ser entregada, a ti- 
tulo de depósito, al Seminario eclesiástico de Manila. Y esto se explica, 
como decíamos, porque los impresores fueron, o indígenas que no pasaban 

'4 Entre estas excepciones (podemos sefialar tres, acaso las únicas de la regla ge- 
m a l  en América, las Imprentas de los Huérfanos en Lima y Buenos Aires, y la de 
la Capitanía General en la Habana. 

- 
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de ser meros obreros a jornal, o miembros de las mismas comunidades ecle- 
siásticas. Cúmplenos así hacer historia de imprent.as y no de impresores. 

Comencemos por manifestar que en realidad de verdad, el título del 
presente libro es inexacto, como que imprentas no hubo sólo en Manila; 
mas, como las que en esa ciudad no funcionaron Llevaron una existencia 
precaria en algún pueblo inmediato, o lestuvieron en sus extramuros, para 
valernos de la expresión usada en las portadas de los mismos libros que 
tenemos que describir, hemos preferido referirnos sólo a la capital, centro 
principd del arte que historiamos. 

Prwia aquella aclaración y esta salvedad, entremos en materia. 

IMPRENTA DE LOS DOMINICOS, 
CONOCIDA MAS TARDE POR DEL COLEGIO 

DE SANTO TOMAS 
Decíamos que la primera imprenta debió haberse establecido en Bi- 

nondo; que fué de propiedad de los dominicos y que el primer impresor 
llamado a regentarla Uamábase Juan 'de Vera, chino cristiano. El taller 
debió permanecer allí hasta después de 1607, fecha en que se di6 a luz el 
Simbolo de la fe, de Fr. Tomás Mayor, impreco en parte con tipos eurolpeos 
y en parte con caracteres chinos. Binondo, apenas necesitamos decirlo, 
es un pueblo que se considera como arrabal de Manila, a la cual está liga- 
do por un famoso puente de piedra de 149 varas de largo. 

Por muerte de Juan de Vera continuó a cargo de la imprenta un her- 
mano suyo, cuyo nombre no recuerdan los cronistas dominicos. 

De allí la imprenta fué transladada, ignoramos por qué causa, al par- 
tido de Batán, donde existía el pueblo de su nombre, que a principios de 
1578 había fundado allí el 'dominico Fr. Sebastián de B a e ~ a . ~ ~  Lo cierto 
es, que en 1610 se imprimió en a q e l  partido el Arte tagalo, de fray Fraw 
cisco de José, por el indio tagdo Tomás Pimpín, natural del mismo Batán. 

En el propio año de 1610, Tomás Phpín se hace a la vez autor y pu- 
blica allí el Libro e n  que aprendan los tagalos la lengua castellana, que 
salió impreso por Diego Talaghay. 

A los nombres 'de estos dos impresores que entonces tuvieron a su 
cargo el taller de los dominicos, debemos añadir el de Luis Beltrán, de 
quien hasta ahora no se tenía noticia que hubiese ejercido el arte tipo- 
gráfico con anterioridald a 1637. De los preliminares de las Ordenanzas de 
la Misericordia se desprende, en efecto, este hecho interesante para el 
estudio de la imprenta filipina, que Luis Beltrán no sólo era ya impresor 

24. Véase Huerta, Estadismo, etc., ed. de 1865, pág. 561, .Batan o Balac., pue- 
blo con cura y gobernadorcillo, en la isla de Panay, provincia de Capiz, diócesis 
de Cebú ... w Buzeta, Diccionario, t. I, p. 359. Retana cree que aquel pueblo debió 
desaparecer antes de 1610, y que corresponde al que hoy se llama Abucay. Esta- 
dismo, t. 11, p. 104. AJ parecer, no se trata del pueblo descrito por Buzeta. 
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en 1610, sino también (desde por lo menos hacía dos años, pues a fines de 
1608 los miembros de aquella Hermandad pnesentaban al gobernador una 
solicitud, que en parte dice corno sigue: .Otrosí; suplicamos a V. S. que 
porque las Ordenanzas que la dicha cofradía tiene están escritas de mano, 
y para que haya cantidad de traslados, para que cada hermano tenga el 
suyo, mande dar licencia para que se puedan imprimir de molde, la cual 
impresión pueda hacer Luis Beltrán, impresor; que en todo recibiremos 
merced.. Y el gobernador, con fecha 6 (de Diciembre del citado año de 1608, 
edió licencia a Luis Beltrán, impresor, para que pueda imprimir e impri- 
ma las dichas Ordenanzas.,, Resulta así, por lo tanto, que Beltrán acaso 
debía preceder en el orden cronológico a Tomás Pimpín y a Diego Ta- 
laghay, siendo quizas de sospechar, en vista de que su nombre se regis- 
tra todavía treinta años más tande, de que fuese el padre del impresor que 
dirigía el taller dominico en 1637. Sea como fuere, quede constancia de 
que durante lese largo lapso de tiempo no conocemos impreso alguno fir- 

, mado por Beltrán, lo que probaría, o que estuvo separado del taller, o que 
los libros que debieron llevar su nombre no son conocidos )de la posteridad. 

En 1623 encontramos de nuevo la imprenta funcionando *en el Hos- 
pital de San Gabriel de Binondoc,, donde sin duda estuvo primeramente 
establecida, y siempre a cargo de Tomás Pimpín. Dos años más tarde, esto 
es, en 1625, éste data sus trabajos tipográficos en Manila simplemente, y 
por fin, al año siguiente (162G) en el Colegio y Universidad de Santo To- 
más de aquella ciudad, con cuya designación continuó en adelante el taller.25 

De 1628 no se conoce papel alguno con nombre de impresor, hasta el 
año siguiente en que se ve aparecer el de Jacinto Magarulau, y meses más 
tarde el de éste asociado al de Tomás Pimpín, que en esa ocasión se regis- 
tra por vez postrera. Magarulau sigue solo en el talEer hasta 1634, €echa 
en que se le ve trabajar en unión de Raimundo Magisa, y Última vez 
también en que figura su nombre. 

En 1637 estaban al frenbe del establecimiento dos nuevos iniprescres, 
Luis Beltrán, a quien nos hemos referido ya, y Andrés de Belén, que jun- 
tos imprimen el Vocabulario bisaya del P. Mentrida, Único libro de los 
conocidos men que se encuentra el nombre de este último. En ese mismo 
año vuelven a aparecer aunque por Última vez el de Tomás Pimpín, en un 
papel que no lleva más pie de imprenta que el Manila. Magisa y Tomás 
Pimpin vivían todavía, pero habían pasado a trabajar con los jesuitas, que- 
dando así con los dominicos sólo Luis Beltrán, que en 1640 iba a realizar, 
como término de su carrera, con la publicación de la Historia de la Pro- 
vincia del Rosario, uno de los esfuerzos tipográficos más considerables in- 
tentados hasta su tiempo. 

25. La fundación del Colegio tuvo lugar a fines de Abril de 1611, estuvo ya en es- 
tado de habitarse en 1619 (Aduarte, 11, p. 95) ,  pero s610 vino a ser aprobada por el 
Rey en 27 de Noviembre de 1623. A pesar de que en las portadas de los libros im- 
presos en 61, se lee, por lo menos desde 1627, *en el Colegio y Universidaidn, ésta no 
obtuvo título de tal hasta 1645, fecha en que fué autonizada por Inocencio X, a instan- 
cias del Rey. Véase la colección de Documentos relativos a la Universidad de  Ma- 
nila. Madrid, 1892, 89. 

2.- 
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Bien sea porque después no se prestase al taller el cuidado y asisten- 
cia necesarios, bien por la falta en que nos hallamos de las portadas com- 
pletas de los libros impresos en los treinta años inmediatos siguientes, o 
porque muchos de esa época, como parece lo más probable, carecen de pie 
de imprenta, por la competencia que en ese orden, como en otros, hacían 
los jesuitas a los dominicos, es lo cierto que por los datos que por el mo- 
mento poseemos, debemos esperar hasta 1672 para ver figurar de nuevo 
la Imprenta del Colegio, que por aquel entonces corría a cargo del capi- 
tán Gaspar de los Reyes, y bajo cuya dirección continuó hasta 1692. En 
1685, es verdad, no puso, en un caso, el pie de imprenta del Colegio, pero 
como en ese mismo año también lo usó, es de creer que en aquella emer- 
gencia no lo emplease, o por falta de espacio o por mero descuido. 

Al capitán Reyes sucede en 1701 Juan Correa, que permanece de re- 
gente hasta 1726. En 1731 aparece reemplaaacio por Jerónimo Correa de Cas- 
tro, que por la identidad de apellido es de creer fuese hijo del precedente. 
Vésele figurar aún en 1746, debiendo, sin duda, haber sido quien impri- 
mió varios libros que salieron con el pie de imprenta del Colegio, aunque 
sin nombre del impresor, en 1742, 1745 y 1749, y claro es, que, a la inversa, 
los que se publicaron sólo con su nombre fueron del taller dominicano. 

En 1755 figura como regente Tomás Adriano, indio, natural de Sam- 
paloc, donde nació en 1704, y continúa con ese cargo hasta 1770, en que 
pasó a Sampaloc a servir con los franciscanos. Es de creer con fundamen- 
to que los libros salidos del Colegio con anterioridad a esa fecha, pero sin 
nombre del impresor, fuesen obra suya. 

En 1783 se nos presenta Juan Francisco de los Santos imprimiendo la 
Cuarta parte d e  la Historia d e  la Provincia d e l  Rosario, de Fr. Fran- 
cisco Collantes, y tres años más tarde una pieza oratoria de corta exten- 
sión, que son las únicas obras suyas que conocemos. Cinco años después 
es reemplazado por Vicente Adriano2e al parecer su hijo, que prosiguió las 
impresiones hasta 1804, y por fin, éste, a su vez, por Carlos Francisco de 
la Cruz, en 1809, quien continuaba en el taller el año siguiente de 1810, 
término de nuestro trabajo. 

I11 

lMPRENTA DE LOS FRANCISCANOS 
En la villa de Pila, fundada en 1578 a orillas de la laguna de Bay:' 

y por los principios del año de 1606 montaron los franciscanos la segunda 
28. Fuster, en su Bhlioteca Valentina, t. 11, pág. 452, cita una Oración fúnebre 

que dice se imprimió en 1799 por E. Adriano. O mucho nos engañamos o se nos 
figura que la inicial debe estar equivocada, debiendo leerse V en lugar de E. 

27. En el lugar de su fundación permaneció hasta 1800 en que fué trasladada el 
sitio que hoy ocupa, a causa de qwe con las corrientes de la ,laguna, solía inundare. 
El P. Huerta, (págs. 137-39) de su Estado, etc. que da estas noticias, no menciona 
la imprenta que allí hubo. 
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imprenta que hubo en Filipina. A 20 de Mayo de aquel año, Tomás Pim- 
pin y Domingo Lbag, tagalos, dieron ya comienzo a la impresión del Vo- 
cabulario de la lengua tagala, de Fr. Pedro de San Buenaventura, que 
venían a terminar sólo siete años más tarde. Lo probable es que Pimpín 
comenzase la impresión y que una vez iniciada siguiese con ella b a g ,  ai 
menos durante el año 1610 en que Pimpin se hal'laba en Batán trabajando 
en la publicación del Arte tagalo de Fr. Francisco de San José. 

Ni el nombre de Loag ni el pie de imprenta del pueblo de Pila se re- 
gistra después en libro alguno que conozcamos. ¿Qué se hizo de aquella 
imprenta cuya primera producción tanto dejaba esperar, en vista de las 
elementos de que se había dispuesto para realizarla? ¿Permaneció win- 
conada en alguno de los conventos franciscanos, o la cedieron a alguna de 
las otras Ordenes religiosas que por entonces contaban ya con talleres tipo- 
gráficos en las Islas? 

Trabajo tipográfico de la  Imprenta Franciscana no se ve aparecer 
ninguno antes de 1655, año en que B. Lampao (no sabemos su nombre) 
da a luz en Manila las Constituciones de la provincia de San GTeg0riO2* 
y luego se pierde de nuevo su huella, hasta que por los eomienzos del si- 
glo XVIII la establece en Tayabás Fr. Antonio de Santo Domingo. .En 
1699, refiere de este religioso el P. Huerta, salió electo maestro provincial, 
cuyo cargo desempeñó con mucho celo, ... mandando cinco religiosos a 
las misiones de estas islas, y dos a Cochinchina; estableció imprenta en 
Tayabás y di6 a la prensa el Diccionario Tagalog, compuesto por Fr. Do- 
mingo de los Santos.. . s 

No es fácil resolver si se trataba de la misma imprenta que la Orden 
de San Francisco había poseído desde hacía un siglo o de una que recién 
se montase, aunque parece más probable esto último. Lo cierto es que 
aquel libro que se había comenzado a imprimir en el Colegio de Santo To- 
más en Manila, vino a termin'arse a m  iia muy noble villa de TayabásB el 
año 1702, sin que haya constancia de quién fuese el que corrió con su im- 
presión, si bien es de presumir que estuviese al cuidado del hermano Fran- 
cisco de los Santos. 

De Tayabás fué llevada la imprenta a los claustros de San Francisco 
de Manila, donde aquel lego la tuvo a su cargo, por lo menos desde los 
años de 1705 a 1708, y de allí al convento de N. S. de la Candelaria del 
pueblo de Dilao, así llamado, aunque en realidad no pasaba de ser un arra- 
bd  de Manila.2Q Allí estuvo sirlo durante los años de 1713 y 1714, siempre 
a cargo del hermano Francisco de los Santos, a quien se asoció en esta úi- 
tima fecha el capitán don Lucas Francisco Rodríguez. En 1718 la hallamos 
nuevamente en el convento de Manila, regentada por el lego Julián de 

18. Este impreso lo oita TernauxCompans. Creemos que salió de la Imprenta 
Franceana porque el nombre d'el impresor no figura ni en la del Colegio de 6anto 
Tomás, ni en la de los jesuítas. 

10, El puehlo de Dilao llamóse desde 1791, de San Fernando. 
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lego, Fr. Pedro Argüelles de la Conoepción, quien a pesar de haberse orde- 
nado de sacerdote, firma sin embargo sus trabajos, desde 1798 a 1803, sin 
otro intervalo que el de 1797, en que, quizás a causa de haberse ocupado 
de cerca en sus estudios para alcanzar el sacerdocio, fué reemplazado, se- 
paradamente, por Juan Eugenio y Fr. Francisco de Paula Castilla. En 1805 
.parece que tuvo por gerente un llamado Vicente y por fin, en 
1809, corría a cargo (del taller, siempre con la misma designación, fray Ja- 
cinto de Jesús Lavajos, lego que había llegaido a Manila cuatro años antes. 

IV 

IMPRENTA DEL COLEGIO DE LA COMPARIA 
DE JESUS 

Los Jesuitas montaron imprenta en su Colegio de Manila cuando me- 
nos en 1610, fecha en que hay constancia de que el P. Cristóbal Ximénez 
dió a luz su traducción en lengua bisaya de la Doctrina Cristiana del Car- 
denal Belarmino. Y decimos que fué en imprenta propia, porque el nom- 
bre del impresor Manuel Gómez no figura antes ni después en la de  lo^ 
dominicos ni de los franciscanos. Por el apellido parece que López debió 
ser español y probablemente fué llevado por los jesuitas a Manila para 
que montase el taller que allí iban a establecer. Si hubiésemos podido ver 
algún ejemplar del libro a que hacemos referencia, o si conociéramos al- 
gún otro de los publicados por los miembros de la Compañía de Jesús du- 
rante los años que siguieron al de 1610 (y no puede dudarse de que los 
hubo) podríamos precisar de esa manera el tiempo que López permaneció 
en el Colegio como impresor; pero como faltan tales antecedentes, debemos 
aguardar hasta el año de 1641 para ver aparecer el nombre del Colegio al 
@e de la portada de un libro impreso. Por nuestra parte nos inclinamos a 
creer que quizás desde 1629 y hasta diez anos más tarde ha debido regen- 
tar la imprenta Tomás Pimpín, pues ya en 1627 se ve desaparecer su 
nombre de los libros impresos en el Colegio de Santo Tomás para verlo 
figurar de nuevo en la Relación de la vida y martirio del jesuita P. Mas- 
trilli, escrita también por un jesuita. Desgraciadamente este libro sólo lo 
conocemos por referencias, y en la descripción que poseemos no se regis- 
tra el pie de imprenta completo. 

Todo lo que por hoy estamos en situación de probar, es que Raimundo 
Magisa, que en 1634 imprimía en Santo Tomás en unión de Magarullau, se 
separa de su compañía y de ese Colegio para pasar a hacerse cargo del 
taller de los jesuitas. Poco debió durar, sin embargo, en su puesto porque 
ya en 1643 aparece desempeñándolo Simón Pimpín, hijo, sin duda, de To- 
más, para continuar en él durante más de un cuarto de siglo (1669). 

83. Pardo Tavera, Noticias sobre la imprenta y el grabado e n  Filipinas, p. 39. 
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Reiteramos en este lugar una observación que hemos tenido ya oca- 
sión de expresar anteriormente a propósito de la imprenta de Santo To- 
más y de sus impresores, y es, que los libros aparecidos en ese lapso de 
tiempo sólo con el nombre de Simón Pimpín fueron impresos en el Cole- 
gio de la Compañía, y, por la inversa, que los libros que llevan simple- 
mente este pie de imprenta fueron obra de dicho impresor. Otro tanto 
decimos por lo que toca a Magisa. 

A Pimpín sucede Santiago Dimatangso y permanece ai frente del ta- 
ller por lo menos durant,e los años de 1674-78. En los de 1682-83 lo gobier- 
na Raimundo de Peñafort, y en 1697 Lucas &km.nnbas, de quien Ú n i c m  
mente se conoce la Vida de Santa Rosa, del P. Miralles. 

Gaspar Aquino de Belén, que a su pericia tipográfica unía el titulo 
de traductor al tagalo de un libro del Padre Villacastin, impreso en 1703, 
pero cuya edición tagda no conocemos, es probable, que desde ese mismo 
año entrara a regentar la Imprenta del Colegio, aunque de seguro allí tra- 
bajaba en los años de 1711 a 1716. 

En 1729, y sólo durante ese año, aparece como impresor del Colegio 
Sebastián López Sabino, sin que podamos precisar si fué obra suya La 
verdad defendida, de don José Correa Viilarreal, que en 1735 se publicó 
por el taller de los jesuitas sin nombre de impresor, y por lo tanto si a& 
canzó a servir allí hasta esta Última fecha. Lo cierto es que en 1745 em- 
piezan los trabajos de la imprenta a salir firmados por Nicolás de la Cruz 
Bagay, que continuó con ellas hasta el día de la expulsión de la Orden. 
Obra de sus manos fué la Historia de la Provincia de Filipinas, del P. 
Murillo Velarde, muestra tipográfica que le acredita como el mejor im- 
presor que hubo en Filipinas durante el período que abraza nuestro trabajo. 

V 

IMPRENTA DEL SEMINARIO ECLESIASTICO 

Despub de la expulsión de la Compañía de Jesús en 1767, el Estado 
incautóse de todos los bienes que le pertenecían, entre los cuales figuraba 
la imprenta y los numerosos ejemplares d'e los libros en ella impresos que 
permanecían guardados en el Colegio esperando que se presentase com- 
prador o que las necesidades derl servicio religioso exigiesen su reparto. 
A la cabeza del arzobispado hallábase entonces un hombre tan inteligente 
como ilustrado, Don Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina, que desde 
luego comprendió de cuanta utilidad podía serle el taller que con la par- 
tida de los jesuitas había quedado abandonado en el Colegio de Manila 
para imprimir las pastorales que pensaba dar a luz, y para que, a la vez, 
pudiera proporcionarle con él algunas entradas al Seminario eclesiástico, 
tal como habían hecho los expulsos. Afortunadamente, sus gestiones, pri- 
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mero ante el gobernador y luego ante el Consejo de Indias no resultaron 
infructuosas, habiendo obtenido por real orden de principios de 1771 que 
se aplicase la imprenta al Seminario, aa ley de depósito, según se expre- 
sa en las portadas de los  trabajos publicados en aquel año. En cuanto a 
las utilidades pecuniarias que hubieran podido esperarse en un principio, 
resultaron al fin tan exiguas que en el transcurso de más de diez años no 
alcanzaron a quinientos pesos. 

De estos particulares da noticia el siguiente párrafo de carta del Pre- 
lado, escrita al ministro don José de Gálvez con fecha de 23 de Diciembre 
de 1783, que copio a continuación: 

aEXCMO. SEÑOR: 

Señor: Por la fragata aAsuncións de Cádiz recibí una carta acordada 
del Supremo Consejo en el extraordinario, sobre la iteradamente confir- 
mada aplicación de la Imprenta que tenían los extinguidos en su Colegio 
Máximo de esta ciudad, a este Real Seminario Conciliar, bajo las condi- 
ciones legales que previ,ene, y de que esté en lugar y sugetos ajenos de 
toda exención y privilegio, a fin de que sin perjuicio de los operarios, rin- 
da algún producto a beneficio del mismo Seminario. A esta real resolu- 
ción, que de nuevo se me comunica, contesto con mi obedecimiento dado 
a otra anterior de 23 de Enero de 1'771, desde cuyo tiempo se halla secula- 
rizada enteramente dicha Imprenta, y en cerca de diez años sólo ha ren- 
dido al Seminario cuatrocientos ochenta y cuatro pesos, cinco reales, cinco 
granos y medio.. 

No consta quién fuese el encargado de la Imprenta los dos primeros 
años en que de nuevo empezó a funcionar, si bien es probable que estu- 
viera bajo la dirección de Pedro Ignacio Advincula, indio, natural de Bi- 
nondo, el mismo que continuó con ella hqsta 1785. Al año siguiente le su- 
cedió Cipriano Romualdo Bagay, al parecer hijo de Juan de la Cruz Ba- 
gay, pero, o murió muy luego, o fué exonerado del cargo, porque ya dos 
años más tarde encontramos que fue reemplazado por Agustín de la Rosa 
,y Balagtás, que, a su vez, en 1804 lo fu& por Vicente Adriano, si bien no 
conocemos obra suya posterior a 1791. El hecho es que Adriano, que hasta 
aquella fecha había permanecido al frente del establecimiento del Colegio 
de Santo Tomás, pasó entonces a regentar el del Seminario. Es por demás 
curioso encontrar libros impresos por él en el propio año en ambas im- 
prentas, y que no se conozca ninguno suyo de fecha posterior. iFué quizás 
porque falleció entonces? ¿O acaso porque la Imprenta del Seminario dejó 
de existir? No podríamos decirlo, pero esto último es lo más probable, ya 
que no hay noticia de obra alguna posterior que lleve aquel pie de im- 
prenta. 
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. VI 

PRENTA DE LOS AGUSTINOS 

Por el año de 1618 encontramos el pie de imprenta del eConvento de 
San Guillermo de Bacoh-,, pueblo situado a poco m6s de diez leguas de 
Manila, sin nombre de impresor. ¿Pertenecía, acaso, al taller de los domi- 
nicos? ¿Pero cómo aceptar esta hipótesis cuando sabemos que el convento 
de nuestra referencia era de los agustinos? ¿No hemos visto ya, por otra 
parte, que en los mismos días funcionaba aquella imprenta en Manila? 

Para abarcar en toda su extensión el problema, notemos todavía que 
tres años más tarde, es decir, en 1621, Fr. Francisco Coronel, agustino, da 
a luz en Macabebe un Catecismo y Doctrina Cristiana en lengua de la 
provincia de Pampanga, a que aquel pueblo p e r t e n e ~ í a . ~ ~  Este hecho, a 
ser exacto, como parece, sería quizás indicio fuerte de que, no habiendo 
sido impresas las dos obras que citamos en la prensa de los dominicos (y 
lo mismo decimos de las de los jesuitas y franciscanos) los agustinos tu- 
vieron también imprenta durante aquel tiempo, noticia que puede chocar 
por lo nueva a los bibliógrafos filipinos, pero que nos parece muy verosí- 
mil. Es verdad que de las dos obras de nuestra referencia no se conocen 
hoy ejemplares, cuyo examen detenido o su cotejo con otros impresos de 
la época nos habría permitido aclarar esta duda bibliográfica, aunque han 
sido citadas con tales detalles que no podemos trepidar en opinar que 
existieron. 

Pero hay otro libro que viene a proyectar abundante luz sobre el te- 
ma que disicutimos, y es la Doctrina Cristiana, de Belarmino, del agusti- 
no Fr. Francisco López, impresa en el Convento de San Pablo de Manila, 
por Antonio Damba y Miguel Seixo en el propio año de 1621. 

Nótese desde luego que en esa fecha los dominicos, y quizás los fran- 
ciscanos y los jesuitas, contaban en Manila con talleres tipográficos; que 
ninguno de ellos estuvo regentado por Damba ni por Seixo; y, por fin, 
que se trata de obras d gustinos e impresas en conventos agustinos; ¿no 
es por todo esto muy verosímil que la imprenta de que tratamos fuese de 
propiedad de estos Últimos y quizás la misma que los franciscanos habían 
tenido en Pila y cuyo rastro se pierde desde 1613? LO sería la que Fr. Gas- 
par de San Agustín refiere que existió en el Convento de Lubao, pueblo 
de la provincia de Pampanga, cuando dice tenía allí la Orden a n a  muy 
buena imprenta, traída del Japón, en la que se imprimían muchos libros, 
así en la lengua española como en la pampanga y tagala?n35 

34. *Pusiéronse religiosos (agustinos) en Macabebe de asiento. hacia el año de 
1578. Medina, Sucesos de Filipinas, pág. 127. 

3j .  Conquista de Filipinas pág. 249. Pardo Tavera cree que esta imprenta debi6 
existir hacia 1650; ignoramos el motivo, porque de todos modos aquello de los mu- 
chos libros impresos en ella ha de parecernos hoy una exageración del cronista 
agustino. 



HISTORIA DE LA IMPRENTA EN AMÉRICA Y OCEANÍA 25 

Sea como fuere, serían sólo tres las producciones en el día conocidas 
de ese tailer hasta ahora ignoredo: la Vida y muerte de Fr. Hernando de 
San José y Nicolás Melo, de Fr. Hernando Becerra; el Catecismo pam- 
pango, de Fr. Francisco Coronel, y la Doctrina Cristiana, del P. López, 
y su existencia no habría pasado tampoco de sólo tres años, de 1618 a 1621. 
Establecida primero en Manila,3o transladada luego al convento de San 
Guillermo de Bacolor y en seguida a Macabebe, habría quedado al fin en 
el convento de San Pablo de aquella ciudad, o llevada, al Último, a Lubao, 
como parece. No hay datos para justificar cómo llegó a desaparecer, si 
bien por las palabras de Fr. Gaspar de San Agustín que quedan transcri- 
tas, es probable que lo fuera en alguno de esos terribles incendios que han 
sido por desgracia tan comunes en Filipinas. 

VI1 
LOS GRABADORES FILIPINOS 

Como es (de suponerlo, si las impresiones filipinas son pobrísimas, los 
grabados son peores, si cabe. En todo el largo período de tiempo cuya his- 
toria bibliográfica ensayamos, no hubo un solo artista que merezca el 
nombre de tal, ni por el concepto de la composición ni mucho menos por 
la manera de ejecutarla. ¿Ni qué podía esperarse del talento de los pobres 
indios filipinos, cuando sabemos que trabajaron siempre sin maestros, sin 
escuelas, sin estímulos y sin modelos? Puede sentarse como regla general, 
casi sin excepción, que los grabadores fueron los mismos impresores que 
en ocasiones se vieron obligados a alternar el uso del componedor con el 
del buril, deseosos más 'de complacer a los autores que de ejecutar obra 
alguna de arte, cuando en contadas ocasiones quisieron hacer preceder 
una dedicatoria del escudo de armas redes o del de algún generoso mag- 
nate; acompañar a un libro devoto el retrato del santo cuya vida se con- 
taba, o alguna imagen conceptuada como milagrosa en el ánimo del pue- 
blo; uno que otro mapa que pudiera ilustrar una descripción geográfica, 
o el tosco retrato del monarca reinante, como homenaje de algún estu- 
diante en el día de sus pruebas literarias. El concepto artístico filipino no 
pasó más allá en materia de grabado. 

T O M A S  P I M P I N  
Estamos persuadidos de que los primeros ensayos en ese arte se ejem- 

taron en madera, y eso a mediados del siglo XVII,37 por artistas que no nos 
36. Véase el número 26 de esta Bibliografía. (J. T. Medina. La Imprenta en Ma- 

nila.-Santiago, 1896.-N. del E.), citado como impreso en Manila por Antonio Dam- 
ba em 1618. 

37. Pardo Tavera cita un grabado en cobre, anonimo, cuya plancha conserva en 
su poder, pero por el tema a que se refiere, el martirio de algunos franciscanos en 
el Japón, lo creemos de manifiesta procedencia europea y seguramente italfana. 

-- 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































